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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 05001333301420180048500 
Medio de control: Reparación Directa 
Accionante: Jesús Emilio Carmona Rúa  
Accionado: Nación-Rama Judicial-Consejo Superior de la Judicatura 
Asunto: Traslado recurso de reposición  

Requiere apoderado demandante  
 
El apoderado de los actores, al momento de presentar recurso de reposición en contra del 
auto del 15 de noviembre de 20221, omitió el deber de remitirlo a su contraparte, por tanto, 
no se ha cumplido el traslado de que trata el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, en consecuencia, mediante la 
notificación por estados de la presente providencia se corre traslado del recurso de 
reposición a la parte contraria por el término de tres (3) días.  

Previo a resolver el recurso de reposición, se requiere al apoderado del demandante para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia 
allegue constancia de haber tramitado el exhorto No. 68 de 2020 dirigido al Juzgado Veinte 
Laboral de Medellín, pues en el recurso de reposición se afirma haberlo enviado el mismo 
27 de abril de 2022 por correo electrónico; sin embargo, no se aporta prueba de ello.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
  
  

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez   
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior 

Medellín, marzo 23 de 2023, fijado a las 8:00 a.m 
Evelyn Helena Palacio Barrios 

Secretaria 
 

 

 

 


